
Guayaquil, 15 Abril 2013

INT'ORME DEL COMISARIO

A la Junta General de Accionistas:

TIKALOVA S.A.

De acuerdo con lo establecido en el E§TATUTO §OCIAL de la COMPIÑÍ¡,,
regulaciones, Reglamentos, y resoluciones emitidas por la Superintendencia de Compañías,
con 1o referente a la entrega del Infome del Comisario, publicado en el registro oficial No
44 del 13 de Octubre de 1992, poügo a consideracién de ustedes el siguiente inforrre, para
lo cual e cumplido con las disposiciones legales pertinentes, en especial lo determinado en
elArt., 321de la ley de Compañías. Para lo cual se realiá los siguientes procedimientos:

l. Verificación de cumplimiento de las normas legales, estatutarias y reglamentarias,
así como de las resoluciones de la Junta Gffieral y del Directorio por parte de los
Adminisradores.

2. Evaluar los libros y docurnentos que sustentas los movimientos de caja y cartera.

3. Revisión de los procedimientos de Control Interno.

4. Revisión de las cifras de los Estados de los Estados Financieros al31 de

Diciembre del año 20t2, que incluye:

Balance General
Activos 1A4,025.37
Pasivos 91,376.47
Patrimonio 12,648.90

Estado de resultado
Ingresos 222,403.&A
Cosüos y Gatos 248,573.82
utilidades 13,829.98

En mi opiníón, los Administradores han ctrmplido estricta¡nente con lo expuesto en el
numeral (l). No existen distorsiones significativas que alteren la situación financiera y los
resultados de las operaciones presentadas en los Estados Financieros. A objeto de obtener la
certearazonable de si los Est¿dos financieros, No contiene extorsiones errúneas o
inexactas de canácter significativo, se realizó pnrebas de cumplimiento en relación a los
Normas Internacionales de Contabilidad para Pymes.


